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CONSTANCIA SECRETARIAL. El presente proceso ingresa al Despacho de la señora 

Jueza, hoy primero (1°) de julio de dos mil veinticinco (2025), con demanda 

ejecutiva subsiguiente para cobro de costas procesales, para que provea según 

corresponda. 

                                     

               

DIANA MILENA LEIVA BOLÍVAR 

-   Secretaria   - 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE TUNJA 

(CARRERA 1 A Nº46 – 08 PISO 5, EDIFICIO NUEVA EPS CLÍNICA CHÍA) 

j01cmunicipaltun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Tunja, tres (3) de julio de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SUBSIGUIENTE (EJECUTIVO) No. 2022 - 00274. (Cuad.4) 

Ejecutante: FABIÁN OSMÍN VIASÚS BOSIGA (Demandado) 

Ejecutado: BANCO FINANDINA S.A. 

 

 

De los documentos presentados por la parte demandante se puede determinar 

que tanto la demanda presentada el día 13 de febrero de 2025, como la 

Sentencia de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), que 

condenó en agencias en derecho y auto de 23 de enero de 2025 que liquidó 

las costas procesales, reúnen los requisitos contemplados en el artículo 306 del 

Código General del Proceso, razón por la cual, se accederá a LIBRAR el 

MANDAMIENTO DE PAGO solicitado.  

 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

TUNJA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada MARTHA LILIANA 

PATIÑO BOSIGA, quien actúa como apoderada judicial de la parte ejecutante 

FABIÁN OSMÍN VIASÚS BOSIGA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: Ordenar a BANCO FINANDINA S.A., que dentro de los CINCO (5) 

DÍAS, siguientes a la notificación de este auto, pague a la parte ejecutante 

FABIÁN OSMÍN VIASÚS BOSIGA, por concepto de los valores representados en 

Sentencia de fecha ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), y auto 

de 23 de enero de 2025, las siguientes sumas de dinero:   

 

A.- $ 3.213.585,68 por concepto de costas procesales. 

 

A.1 Por los intereses moratorios legales que se causen a partir del 15 febrero de 

2024, liquidados sobre el capital anterior, hasta que se efectúe el pago total de 

la obligación. 

 

TERCERO: Por las costas del proceso y agencias en derecho, se resolverá 

oportunamente. 
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CUARTO: Notificar este auto a la parte ejecutada, en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. (notificación a la dirección física) o conforme el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (notificación por medios electrónicos). 

 

QUINTO:  De la demanda y sus anexos, se corre traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días.  

 

SEXTO: Dar a la demanda el trámite del proceso ejecutivo previsto en los 

artículos 422 y ss. del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE 

 

 

DIANA PATRICIA ROJAS RODRÍGUEZ 

JUEZA 
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